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PLIEGO 136 : Instituto Nacional de Enfermedades 

Neoplásicas–INEN

UNIDAD EJECUTORA 001 : Instituto Nacional de Enfermedades 

Neoplásicas

CATEGORIA

PRESUPUESTARIA  9001 : Acciones Centrales

ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales   686 058,00

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGO  : Gobiernos Regionales

CATEGORIA

PRESUPUESTARIA  9001 : Acciones Centrales

ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales   116 595 468,00

    ———————

 TOTAL EGRESOS   117 298 276,00

    ===========

1.2 Los pliegos habilitados en el párrafo 1.1 y los 
montos de transferencia por unidad ejecutora y genérica 
de gasto, se detallan en el Anexo “Costo diferencial de 
las compensaciones y entregas económicas del personal 
de la salud nombrado en el año 2018”, que forma parte 
del Decreto Supremo, el cual se publica en los portales 
institucionales del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe) y del Ministerio de Salud (www.minsa.
gob.pe), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas, aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el párrafo 1.1 del artículo 1 de esta norma, a 
nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de 
la vigencia de este dispositivo legal. Copia de la Resolución se 
remite dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a 
los organismos señalados en el párrafo 31.4 del artículo 31 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el párrafo 1.1 del artículo 1 de este Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas y por la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1769770-3

EDUCACION

Convocan a concurso público para el 
ascenso de escala de los profesores de 
Educación Básica en la Carrera Pública 
Magisterial 2019 y aprueban cronograma

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 119-2019-MINEDU

Lima, 15 de mayo de 2019

VISTOS, el Expediente N° 0088240-2019, el Informe 
N° 00275-2019-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED de la 
Dirección de Evaluación Docente dependiente de la 
Dirección General de Desarrollo Docente, y el Informe N° 
476-2019-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, conforme a lo dispuesto por el literal h) del 
artículo 80 de la precitada Ley, es función del Ministerio 
de Educación definir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
Carrera Pública Magisterial; 

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, en adelante la Ley, señala que 
el Ministerio de Educación establece la política y las 
normas de evaluación docente, y formula los indicadores 
e instrumentos de evaluación; y en coordinación con 
los gobiernos regionales, es responsable de diseñar, 
planificar, monitorear y evaluar los procesos para el 
ingreso, permanencia, ascenso y acceso a cargos 
dentro de la Carrera Pública Magisterial, asegurando su 
transparencia, objetividad y confiabilidad; 

Que, el artículo 26 de la Ley establece que el ascenso 
es el mecanismo de progresión gradual en las escalas 
magisteriales, mejora la remuneración y habilita al profesor 
para asumir cargos de mayor responsabilidad. Se realiza 
a través de concurso público anual y considerando las 
plazas previstas para tal efecto;

Que, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 27 de la Ley, el Ministerio de Educación, en 
coordinación con los gobiernos regionales, convoca a 
concursos para el ascenso, los que se implementan 
en forma descentralizada, de acuerdo a las normas y 
especificaciones técnicas que se emitan;

Que, el artículo 28 de la Ley, modificado por el artículo 
2 de la Ley N° 30541, dispone que la evaluación para 
el ascenso en la Carrera Pública Magisterial tiene una 
finalidad primordialmente formativa, orientada a mejorar 
el desempeño docente;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 51 del 
Reglamento de la Ley, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2013-ED, modificado por el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 005-2017-MINEDU, la evaluación 
de ascenso tiene como uno de sus objetivos promover 
el reconocimiento social y profesional de los profesores, 
basado en la calidad del desempeño, la idoneidad 
profesional, la formación y los méritos;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
115-2019-MINEDU se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Norma que regula el concurso público para 
el ascenso de escala de los profesores de Educación 
Básica en la Carrera Pública Magisterial 2019”, la cual 
establece entre otros aspectos, los criterios técnicos y 
procedimientos para la organización, implementación y 
ejecución del referido concurso; así como sus etapas, 
instrumentos de evaluación y acciones que involucran a las 
diversas instancias de gestión educativa descentralizada 
en el marco de dicho concurso;
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Que, conforme al numeral 5.9.1.1 de la Norma 
Técnica antes mencionada, la convocatoria al referido 
concurso es aprobada por resolución viceministerial, 
conjuntamente con su cronograma, y se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Educación, de las 
Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades 
de Gestión Educativa Local; 

Que, a través del Oficio Nº 00791-2019-MINEDU/
VMGP-DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo 
Docente remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el Informe Nº 00275-2019-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DIED, elaborado por la Dirección de Evaluación 
Docente, en el cual se sustenta y solicita que se convoque 
al concurso público para el ascenso de escala de los 
profesores de Educación Básica en la Carrera Pública 
Magisterial 2019 y se apruebe el cronograma del referido 
concurso;

Con el visado de la Dirección General de Desarrollo 
Docente, de la Dirección de Evaluación Docente y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por la 
Ley Nº 26510; la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial 
y sus modificatorias; su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2013-ED, y sus modificatorias; 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación, aprobado por Decreto Supremo Nº 
001-2015-MINEDU; y la Norma Técnica denominada 
“Norma que regula el concurso público para el ascenso 
de escala de los profesores de Educación Básica en 
la Carrera Pública Magisterial 2019”, aprobada por la 
Resolución Viceministerial Nº 115-2019-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Convocar al concurso público para el 
ascenso de escala de los profesores de Educación Básica 
en la Carrera Pública Magisterial 2019, el mismo que se 
llevará a cabo conforme a lo establecido en la Norma 
Técnica aprobada mediante Resolución Viceministerial 
N° 115-2019-MINEDU. 

Artículo 2.- Aprobar el cronograma del concurso 
público para el ascenso de escala de los profesores de 
Educación Básica en la Carrera Pública Magisterial 2019, 
el mismo que como anexo forma parte de la presente 
resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA PATRICIA ANDRADE PACORA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1769763-1

ENERGIA Y MINAS

Otorgan concesión definitiva para 
desarrollar la actividad de generación de 
energía eléctrica a favor de Energy Power 
Perú Consulting S.A.C.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 142-2019-MEM/DM

Lima, 10 de mayo de 2019

VISTOS: El Expediente N° 11383618 sobre la solicitud 
de otorgamiento de concesión definitiva para desarrollar 
la actividad de generación de energía eléctrica en el 
proyecto Central Hidroeléctrica La Herradura-El Gallo, 
presentada por Energy Power Perú Consulting S.A.C.; 
y, los Informes N° 107-2019-MEM/DGE-DCE y N° 362-

2019-MEM/OGAJ elaborados por la Dirección General 
de Electricidad y la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
respectivamente, del Ministerio de Energía y Minas;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento con registro N° 2773734 
de fecha 29 de diciembre de 2017, Energy Power Perú 
Consulting S.A.C. solicita el otorgamiento de la concesión 
definitiva para desarrollar la actividad de generación 
de energía eléctrica en la Central Hidroeléctrica La 
Herradura-El Gallo (en adelante el Proyecto), con una 
potencia instalada de 93 MW, ubicada en el distrito de 
Sayán, provincia de Huaura, y los distritos de Cochamarca 
y Naván, provincia de Oyón, del departamento de Lima;

Que, mediante el Oficio N° 129-2018-MEM/DGE 
notificado 25 de enero de 2018, la Dirección General de 
Electricidad admite a trámite la solicitud de otorgamiento 
de concesión definitiva de generación para el Proyecto, 
presentado por la empresa Energy Power Perú;

Que, a través de los Informes de Vistos, se verifica 
que Energy Power Perú Consulting S.A.C. ha cumplido 
con los requisitos establecidos en el Decreto Ley N° 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM; por lo que 
corresponde otorgar la concesión definitiva de generación 
de energía eléctrica para el proyecto Central Hidroeléctrica 
La Herradura-El Gallo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas, y el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas, aprobado con Decreto 
Supremo N° 031-2007-EM y sus modificatorias, la Ley 
de Concesiones Eléctricas, sus normas reglamentarias 
y modificatorias, y el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, 
aprobado con Decreto Supremo N° 038-2014-EM y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a favor de Energy Power Perú 
Consulting S.A.C., la concesión definitiva para desarrollar 
la actividad de generación de energía eléctrica en el 
proyecto Central Hidroléctrica La Herradura-El Gallo, con 
una potencia instalada de 93 MW, ubicada en el distrito de 
Sayán, provincia de Huaura, y los distritos de Cochamarca 
y Naván, provincia de Oyón, del departamento de Lima, 
en los términos y condiciones indicados en la presente 
Resolución Ministerial y los que se detallan en el Contrato 
de Concesión que se aprueba en el artículo 2 de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Nº 528-
2019 a suscribirse entre Energy Power Perú Consulting 
S.A.C. y el Ministerio de Energía y Minas, el cual consta 
de 19 cláusulas y 4 anexos.

Artículo 3.- Autorizar al Director General de 
Electricidad, o quien haga sus veces, a suscribir en 
representación del Estado, el Contrato de Concesión 
aprobado en el artículo que antecede y la Escritura 
Pública correspondiente.

Artículo 4.- Insertar el texto de la presente 
Resolución Ministerial en la Escritura Pública que dé 
origen al indicado Contrato de Concesión N° 528-2019, 
referido en el artículo 2 de la presente Resolución, 
en cumplimiento del artículo 56 del Reglamento de la 
Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-93-EM.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial por una sola vez en el diario oficial 
El Peruano dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a su expedición, por cuenta de Energy Power Perú 
Consulting S.A.C. de acuerdo a lo previsto en el artículo 
54 del Reglamento citado en el artículo precedente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

1769094-1
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